
Resoluciones ap1•obadas sobt·c lll base de los infm•mes de l¡i. T e1·crra Comisión 103 

Considerando el papel esencial que la mujer mral 
desempeña no sólo en el seno de la unidad familiar, 
sino también en el proceso del desarrollo nacional, tra
bajando en la agricultura y sobre todo en la produc
ción y distribución de alimentos, 

Teniendo presente que en muchas partes del mundo 
el analfabetismo, la falta de educación y capacitación, 
la inadecuada distribución de los recursos humanos y 
económicos y los graves problemas de desempleo y 
subempleo de la mujer le han. impedido que · contri
buya plenamente a los esfuerzos de desarrollo na
cionales, 

Convencida de que la lucha por el desarrollq incum
be primordialmente a todos los pueblos y gobiernos, 
teniendo en cuenta los principios de la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados09 y la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional 70, 

Observando la necesidad de datos tanto cuantitativos 
como cualitativos sobre la posición de la mujer y su 
función en todas las actividades rurales, 

Observando también las actividades que, relaciona
das con la mujer rural, han emprendido hast\]. lafecha 
los órganos y organismos especializados de las Naciones 
Unidas interesados, 

Observando además que es necesario examinar coor
dinada y sistemáticamente la situación de ··la mujer 
rural y el papel que desempeña en todas las actividades 
rurales, 

1. Insta a todos los gobiernos a que concedan, 
dentro de sus respectivos planes, mayor prioridad: 

a) A reunir los datos de interés sobre la condición 
y función de la mujer de las zonas rurales y de bajos 
ingresos; · · 

b) A lograr condiciones socioeconómicas basadas 
en la realización de la coparticipación plena e igual 
del hombre y la mujer en el desarrollo de la sociedad, 
tanto de derecho como de hecho; 

e) A promover la productividad agrícola, las in
dustrias basadas en la agricultura y los programas de 
desarrollo rural integrado; 

2. Pide al Secretario General que prepare y pre
sente por conducto del Consejo Económico y Social, 
sobre la base de las opiniones de los órganos y los 
organismos especializados de las Naciones Unidas in
teresados, así como de los gobiernos, directrices para 
la preparación de programas de educaci6n no acadé- • 
mica que contribuyan a que la mujer. rural titilice ple-, 
namente sus capacidades y contribuya al desagollo de 
la sociedad; 

3. Insta a las organizaciones de las Naciones Uni
das, a los organismos especializados, a las comisiones 
regionales y a las instituciones financieras internacio
nales a que concedan especial atención a los programas 
y proyectos de los gobiernos que tengan por finalidad 
integrar plenamente a la mujet rural en el desarrollo; 

4. Insta a todos los gobiernos a que preparen am
plios programas de capacitación destinados a la mujer 
y a que utilicen plenamente todos los. institutos. y cen
tros de investigación existentes y propuestos, ·particu
larmente los institutos regionales e int~rnacionales y 
los centros para . el adelanto de l¡¡s mujeres de. las 
zonas rurales; 

5. Pide al Secretario General que, en. consulta ·con· 
los Estados Miembros, los.· organismos. ·especializados 

oo Resolución 32?1 (XXIX). . .. . . , . ,. 
10 Resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI). 

y las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
informe bienalmente a la Asamblea General sobre los 
progresos logrados en la realización de los trabajos 
mencionados en los párrafos precedentes. 
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3524 (XXX). Medidas para la integración 
de la mujer en el desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 301 O (XXVII) de 18 de 
diciembre de 1972, en la que proclamó el año 1975 
como Año Internacional de la Mujer, 

. Recordando asimismo su resolución 3505 (XXX) 
de 15 de diciembre de 1975, aprobada por recomen
dación de la Segunda Comisión, 

Habiendo examinado el informe de la Conferencia 
Mundial del Año Internacional de la Mujer11, cele
brada en México, D. F., del 19 de junio al 2 de julio 
de 1975, en el que figuran las resoluciones aprobadas 
por la Conferencia72 y el Plan de acción mundial para 
la consecución de los objetivos del Año Internacional 
de la Mu,ier78, 

Observando que el Plan de acción mundial establece 
orientaciones acerca de los programas de acción para la 
integración de la mujer en el desarrollo, 

Recordando su resolución 2626 (XXV) de 24 de 
octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, entre cuyos obje
tivos la Asamblea General incluyó la plena integración 

. de la mujer en el esfuerzo general de desarrollo, y 
recordando también que la mayoría de los organismos 
especializados, otros órganos de las Naciones Unidas 
y Estados Miembros han abogado ya por una acción 
similar, y que otro tanto han hecho organismos donan
tes particulares, 

Recordando que, en su resolución 3342 (XXIX) de 
17 de diciembre de 1974, invitó al sistema de las 
Naciones Unidas a que prestara mayor asistencia a 
los programas, proyectos y actividades que alentasen y 
fomentasen lá mayor integración de la mujer en las 
actividades de desarrollo económico nacionales, regio
nales e interregionales, . 

Recomienda' que · todos. los órganos del sistema de 
desarrollo de las :Naciones Unidas, incluso el Programa 
delas. Naciones Unidas para. el Des¡trrollo y los orga
nismps especializados, y otros programas y organismos 
internacionales de asistencia técnica y financiera: 

a) Presten atención continua a la integración de 
la. nmjer en la formulación, preparación y ejecución de 
los· proyectos y prograipas de desarrollo; 

b) 'Asi~tan a lo,s gobiernos que lo soliciten para 
que inclúyan en sus planes ele desarrollo, en sus aná
lisis de programa.: y, sector, y en sus documentos rela
tivos a los programas y los proyectos, una declaración 
sobre la .forma en que esos programas propuestos 
afectarán a las mujeres . como participantes y bene
ficiarias. 
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